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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

2224 SEQUOIA SOLUCIONES PYMES S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
SEQUOIA SISTEMAS DE INFORMACIÓN S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que en fecha 16 de octubre de 2017 se publicó en el Boletín
Oficial del Registro Mercantil el acuerdo de fusión por absoción de las mercantiles
arriba indicadas y que por error se aludió al artículo 51 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril sobre Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Consecuentemente se ha de tener en cuenta como no puesta la mención al
citado artículo.

Málaga a, 20 de abril de 2018.- El Administrador único de Dantia Tecnología
S.L. representado por José Ignacio Estrade Cabrera.
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